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C81lón de beneficios se adoptará por O:'den del Ministerio de·
Industria y Energía. previo acuerdo di)} Consejo de Ministros,
salvo el Real Decreto 141511981, de S de Junio, y al que se apUca
por analogfa.

En su virtud. este Ministerio, previo acuerdo del Consejo de
Ministros adoptado en su reunión del dJa 28 de noviembre de
1984. ha tenido a bien disponer lo siguiente:

P:1mero.-Quedan "aceptadas las solicitudes que se relaCionan
en el Ane'lo 1 de esta Orden, acogidas a los Reales Decre
toa 2553/1979, de 21 de septiembre¡ 222l!1980. de 20 de Junio, y
1415/1981 de 5 de junio. cOT8SpOlldiéndoles a las Empresas soli
citantes 'los beneficios actualmente vigentes. según 8e lndlca
en el Anexo II de la presente Orden.

Segundo.-De acuerdo con lo establecido en loe respectivos
Reales Decretos. una Orden del Ministerio de Economía y lU;t..
cienda determinará. los benefidos fiscales de ca.ricter estatal
que correspondan a las Emp:'esa8 mencionadas.

Tercero.-L La concesión, y contabilización de las subven
ciones a que dé lugar esta Orden ministerial quedará sometlda
a la tramitación y aprobación del oportuno expediente de gas
to, que ha de incoarse con cargo al crédtto que para estas aten
ciones figura en los presupuestos del MIniste:1o de Obras Pú
blicas y Urbanismo, y serán satisfechas en la forma y condl-
ciones que establece la legislación vigente.' .

2. Los ben~f1cios que no tengan seiialado plazo especlal o
éste no venga determinado' por la propia realizaciÓll y cum
plimiento del acto o contr:ato que los fundamente se conceden

por un periodo de cinro 81\08. prorrogable por otro pe:1odo no
superior. cuando las circunstancias económicas 881 10 acon
seJen.

3. Loa beneficlos relativos a la importacIón de bienes de
equIpO y utillaje de primera instalación serán aplicables a par
tir del primer despacho provisional que conceda la Dirección
General de Aduanas e ImpuestOl Espedales, de acuerdo con lo
previsto en la Orden del Ministerio de Hacienda de 4 de marzo
de 1978 (.Boletift Ofictal del Estado- del 12). todo ello sin per
juicio de las _posibles modlfic-aciones que pueda requerir la en
trada en Vigor del Tratado,de Adhestón de Espalia a las Comu-
nidades Europeas. .

4. La preferencia en la obtención de c:éqIto oficial se apU
cará en defecto de otras fuentes de financiación y de acuerdo
con las reglas y condiciones actualmente establecIdas o que en
lo suoesIvo se establezcan para el créd1to oficial

Cuarto.-La Resolución en que se especifiquen los beneficios
obtenidos y se establezcan lasoondlctones generales y especiales
a que deberán someterse las Empresas en la ejecución de sus
proyectos. se notifIcará a 101 beneftcIarios a través del Ó:'ga!1o
autónomo que corresponda.

Lo tlue comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
.Madrid, 11 de diciembre de 1984

SOLCHAGA CATALAN

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ANEXO I

Clasificación de solicitudes presentadas para la concIsión de beneficios correspondientes a su instalación en poltgono, y zona,
cü preferente loca Umdón industrial

.

E:rpte. - En-p...... 'Actlvidad E!nplazamleñto Beneficios---
A-42 .Angel Albert Díaz•. Fábrica calzado de lellora. Polígono industrial ..campo Al- 10.849.600 pesetas m.

toa. Elda (Alicante). <al Y W.
A-51 .EmiHano Delicado Cana-. Fábrica, de calzado, Polfgono industrial ..campo Al- 6.412.860 pesetas m.

toa. Elda (Alicante). (2) Y W.
A-U •Gerosa!, S. L.•• Fábrica calzado de sef¡~ pr~.. Pollgono industrial .campo Al- 9.030.910 pesetas m.

fabricado. to.. Elda (Alicante). (2) Y W.
MU-31 .Curtilop, S. A.-. Fábrica de ourtldo de pieles. Lorca (Murcia). 16.980.750 pesetas m.

(2) y W
IC-m •Moldeados Canarios, S. A.• re Fabricación "/. comercialización PoUgono industrial .El Goro-. 12.046.000 pesetas 111.

constiturr) , de moldeados de pasta de Telde (Las Palmas). (2) Y (4).
pepel.

1C-247 •Felipe Herné.ndez Guzmán-. F~b.-¡ca de chocolates• La Guancha (Tenerite). 6.318.480 pesetas 111.

•Blam.ón. S. [~~. (a constituir) • comercialización
(2) y (4).

IC-248 Elaboración y Pue~ de la Luz (Las Palínas). 6.386.800 pesetas 111.
de pescados y cefalóp;lrlol. (2) y W.

¡C-240 .Juan Miguel Dell1 Tabarel y Manil:lación y embalaje de .La Laguna <Tenerlfe} " 3.303.700 pesetas 111.
Tomás Alberto Tabares Her- fru . (2) Y W.
nández•.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

ANEXO 11

kneficios que podrdn concederse en poligono, y zonas de prB
ferenta localización industrial

(J.) Subvención con cargo a los Presupuestos Generales
del Estado. _.

t2l Redl1cci6n de hasta el 95 por 100 de cualquier arbit:"io
g tasa de las Corporaciones Locales que grave el establec1mien.
to o ampliación de las plantas tndustriales objeto de beneficios.
siempre que asl se acuerde por las Corporaciones afectadaB.

(3) ExproIUación forzosa de los terrenos necesarios pa..-a la
Instalad6n o ampliación industrial o imposldÓD. de servidumbre
de paso para vias de acceso, líneas de tránsporte o distrlbu..
ción de energía y canalización de liquidos o gases en los casos
en que sea precisa.

(4) Prefe:-enc1a en la obtención del crédito oficial en defecto
de otras fuentes de financiación. .

27485 RESOLUCION de 3 de diciembre de 1984. del
FORPPA, por la que ,e e6tablecen norma. complB.
mentarías para la regulación de Jo; CampailaAzu
carera 1IJ85-8fJ.

lo 4.0 qUe el FORPPA establecerá los objetivos de azúcares .A
y .B_ tenIendo en cuenta PQsibles propuestas conjuntas inter
profestonales o profesionales Y. 811: su ausencia. con criterios de

- ordenación de mercados. No habténdose producido ninguna de
dichas propuestas conjuntas, procede que por el FORPPA se es
tablezcan los menc1onedos objetivos.

Para ello aeha tenido en" cuenta que, en aplicación df1 la
disposición transitoria primera del citado ReaJ Decreto. una
parte del consumo nacional debe ser abastecido con azúcar del
FORPPA prooedente de anteriores compras de regulación. y que
la situación del mercado de 10'1 azúcares aconseJa una cierta
prudencta hasta que se consIga una clarificación en. la línea de
actuaciones ya .emprendidas por el Gobterno.

De esta manera se seilala un obletivo conjunto de azúcar -A
y .B_ q-ue representa el 9S por 100 del obJettvo para la camuaila
anterior, distribuyéndose dicho objetivo conjunto en un 95 por
100 para el az'Ocar cA. y un 5 por 100 p~ el az"Úcar .B...

Al propio tiempo, y con el fin de respetar el esPíritu de la
regulación establecida en el Real Decreto trienal. se posIbilIta
la consecución de acuerdos profesionales o interprofesionales en
el desarrollo de la normativa que se establece.

En consecuencia; esta PresIdencia.: dé conformidad con lo
acordado por el ComIté Ejecutivo y FinancIero del FORPPA. en
su reunión del dia 3 de diciembre de 1984, ha tenIdo,a bien
dietar las, sIguientes normasa ; . " . .

A) Objelivo. de producción.

1,- Los objetivos nacionales de producción de az"Úc8l' para la
oampaña 1985-86 serán los siguientes, .

Toneladas
métricas

fimos. Sres.: El Real Decreto 1874/1984 de 11 de octubre (.Bo-
letín Oficial del Estado.. del 24), de regulación de las campa:d&s Objetivo de az6:C8r .A ,.• ;-.--; -.•• ;.'. ;;;; ••• ,.. ..• .•• 960.000
azucareras 1985-86, 1986-87 Y 1987-88, dispone en su artfcu- Objetivo de azúcar .B. ,•• ,•.•.. ;..... -; •• ;;. o•• ,•••• , .~. 50,000
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2.- Los obfetiv08 zonalea del azúcar cA. para la campada.
1985-86 serán los siguientes:

ToneJada¡
métricas

3.· -Los objetivOs de azúcar .Aa por Empresas azucareras para
la campafJa 1$6S-86 eeráD los siguientes:

4.11 En el plazo' de diez dias. a partir del Siguiente al de pu
blicaciÓn en el .BoleUn .,Oficial del Estadaa de la presente reso~ .
lución el sector-industrial presentara al FORPPA propuesta
conj-únta de adjudicación del objetivo .B...,. superar la ,cant~a
dad 'máxima contemplada en el apartado segundo, o. en auseu
cia de dicha propuesta. las Empresas azucareras reallzarA~ en el
1:itado plazo peticiones individuales de ad1udJcac16n. "

B} Opción de contratación y. entrega.

5.- Para la campaA,,- 1885-86, las 'opciones de contratación de
remolacha .A-. o:presada en remojacha tipo, de que dispondrán'
los cultivadores Se calcularán de acuerdo con lo previsto en el
artículo 6.0 del Real Decreto 1874./1984. de 17 de octubre. tomando
"como cuota base la media de sus entregas en laS campaftas 1981
1982. 1982-83 Y 1983-84. Y tentendo en cuenta para la aplicación
del coeficiente oorrector las produc.cion84 de azúcar de las
<iistintas zonas remolacheras en dichas cam.patlas recogidas en el .
anexo número 1 de esta resolución, y los objetivos zonales de

. azúcar .A. aprobados en el apartado 2.0 de 1& misma_ as! como
las reservas p~vtsta8 en .el apartado 11.. . . .

. 6.- . Los asricultorea podrán entregar como remolacha .~
hasta el 100 por 100 de la cantidad contratada dentro de su op
ción de contratación. La cantídad que sobrepase ese porcentaje
estará soJl]etlda al tratamiento que se acuerde entre los sectores
agricola.e industrtal. bien por acuerdos interprofesionales O, en
ausencia ~e éstos•.por los que se estaplezcan 1ncUvidualmente en-
tre las partes contratantes. '. . .

7,· La contratación del volumen de remolacha ..B-, citado
en el apartado primero. podré realízarSe libremente entre agrI
cultores e industrias'azucareras y dentro de los cupos que· co-
rrespondan & éstas por aplicación del apartado cuarto. :

8.·_ Los· agricultores podrán. entregar como Temo1acha.B..
hasta el 100 por lOO de la cantidad contratada. La cantidad que
sobrepase ese porcentaje _estará sometida al tratamiento que se.
a<'uerdp entre los sectores agriea1a e industrial mediante acuer·
dos interprofesionales o. en aUCJencia de éstos. por ios que se>
establezcan individualmente entre las partes contratantes.

,9.- A efeqos de cálculo de las cuotas bases de producción
de agricultores para futuras campaftas. se consideraran como
-amparadas ·por contrato- solarnftrnte la suma de las cantidades
ent1'(l~adasdentro de las contratadas como remolachas .A- y -B.. ,
inrfeoandienteinente del tratamiento dado a las cantidades 'que
sobrenasen dichos contratos. ' .

No obstante; este criterio podra ser sustituido por el que
puede alcanzarse en acuerdos.interprofesionaJes a nivel de zona
o nacionales.

el BecaJificactones.

1Ó. A menos que existan acuerdos interprofesionales al res~
pecto, la remolacha .B.. entregada dentro de las cantidades
contratadas tendrá. prioridad en 18- reca1ificación~ tanto a nivel
de· fAbrica como nacional. independientemente deltrat8.lDiento
~ado. a la re.molacha quesobrep~se las cantidades contratndas. '

Dl Be$~rva.

11. En oadauna de·la.a zonas, remolacheras, &demás. de las
contrataciones derivadas de la -opción de contratación y entrega.
podrá ser contratada remolacha. agricultores sin opción de
contratación. as1 como a cultivadores que, poz'circunstancias es
pecíficas derivadas' de las' condiciones y evoluclón del· cultivo
-en las tres campaf1as tomadas como referencia. vean mermada :
de forma considerable la citada opción de contratac16n y entre·
ga. Las ~ntidades de remolacha. expresadas en remolacha tiPO,

.que se reservan para estas situaciones B8l'é.nlas siguientes: .

CONTRATO OFICIAL D& COMPRAVENTA DE REMOLACHA
AZUCARERA

115.400
16.800
17.900
74.100

-

Campafta Duer:o Ebro Centro Sur

1981/82 555.152 70.980 82.802 300.222
1ll82/83 583.372 82.199 121.089 341.435
11l83/lM 674.928 80.417 110.790 385.4&6

ZOna Duero •.. ...' ... .•.
Zona Ebro , !" ..

Zona Centro .. , ••. '" .
Zona StD"- , , ..

Los abajo firmantes. en prueba de conformidad y con· expre·
aión de su consentimiento. formalizan el presente contrato d.e
compraventa de Tt.!Ilola(.ba azucarera ron arreglo a las canti
dades, circuntancias y condiciones Que a continuación se es
pecüicaD:

ANEXO 11

SOCIEDAD AZUCARERA CONTRATANTE

ANEXO 1

PRODUCCIONES DE. AZUCAR ITMl EN LAS CAMPA¡;¡AS

1981-82 A 1983·84

Zona.

Número
Campaña 1985-86,

12. lAs cantidades de retnQ1acha correspondientes a opciones
no ejercitadas se di,trtbulráD ~mente entJ:e agricultores siD
opcIón de contratacIón, &Si como a cultivadores que, por circum.
tanc1as específtcaa. derivadas de laa condiciones y evolución dol
cultivo en las tres campadas ,tomadas como. referencia, vean
mermada de forma considerable la cUadad opci6n de contrata~
clón y entrega...

13. La cantidad de remolachacoiTespondiente a la reserva,
así oOmo la equivalente a las opciones no ejercidas a que se
refiere el articulo 12, ee distribuirán entre 108 siguientes grupos
de agricultores:

a} Agricultores que no entregaron remolacha en ninguna de
las campai\as 1981-82. 1982--83 Y 1983-64, pero fueron cultivadores
en la campaf1a 1984-85,

b) Agricultores que en alguna de las tres campaftas toma
das como referencia hayan sufrido una desviación notable en
su cosecha en relación a las restantes por causas independientes
de su voluntad.

c) Agricultores que· no fueron cultivadores en una o en dos
campaJ'las de las tomadas como referencia.

dlAgricultores que no cultivaron remolacha en ninguna de
las cuatro campadas anteriores a la de 19M-86.

14. Por acuerdo profeStonal,-homologado. del sector produc
tor de remolacha" se establecerán las cantidades a contratar Por
cada uno de los diversos grupos contemplados en el articulo 13,
asf como la normativa • eegulr para distribución entre los
distintos agricultores y el mecanismo para el control de las con
trataciones. Encaso de no existir acuerdo al respecto'. el Mi
nisterio de Agricultura. Pesca y Alimentáción establecerá las

.normas oportun&8. .

'El MOdelo de contrato.

15. La contratación de remolacha para la campaña 1985-86 se
ajustará -al modelo de contrato 'oficlal que figura en el anexo
número"2.-. '

16. Todos los acuerdos profesionales o interprofesionales a
que· se refiere la presente disposici6n deberán ser homologado,;
por e~ Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación.

F} Entrada en vigor.

17. Esta resoluci6n entrará en Vigor el dia de su publicaClón
en el .Boletín Oficial del Estado-.

. Lo que digo a VV. 11.
Madrid. 3 de diciembre de 1984.-El Presidente, Julián· Aié

valo~.

I1m08. ~Sres. Administrador general del FORPPA. Secretario gene
ral del FORPPAy Director de los ServictosTécnicos ÁgrlC0185
del FORPPA.

149.000
49.700

128.200
8<.100

189.800
840300
85.200

131.900
89.000'
tullO
19.900

4Qll.2OO
. &7.200 .
1uoo

'318.800

Toneladas
m.étricas

Sociedad General Azucarera de España, S. A,
Azucareras Castellanas. S. A. o.. ••• .... .., oo. • ..

-CompaiUa de Industrias Agricolas, S. A .
Sociedad Azucarera Ibérica. S. A. .. .
Ebro, Azúcares y Alcoholes. -S. A 0'_ _ , ••

Azucarera de Sevill~ S. A. oo. o.. oo, oo. oo. .

Sociedad Industrial t..,;8Stellana, S. A, .,_ o" '-", o•• o•••••

Sociedad Cooperativa Azucarera eOnéslmo Redondo...
Azucarera$ Reunidas de Jaén, S. A ;.. oo.

Azucarera de Ciudad Real. S. A ; ': -
Azucarera del, Carpl0. S•.A. ;.. ,'" "._ ~.• ~ .

Zona Duero o•• ~ ~. -,",'i n o •• O" oo. oo o., oo.· •••
Zona Ebro oo. o" 00, ... ... oo. 00, ....: ......:

. Zona Centro O" oo. o" ._ o" oo. - o•• · oo, '$0 Oo. o" •••

_Zona Sur o" 00' oo. o" o., oo oo••••.••••
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Sociedad a la que
pertenece

1. Fábrica adquirente:

==========-,.=~===
Nombre de la fAbrica _Pr_""_I_n_C_Ia_1 Munlclpio

7. Figura de la tenencia de la tierra:

Propietario O Arrendatario O Aparcero O

(Poner una cruz en el lugar c¡uecorresponda)

Observaciones , .
Undtca.r laa Q.ue estiman oportunaa para una mayor c1a.ridadl

8< Semillas de siembre utilizadas:

2. Báscula de entrega de -la. !aI~:

-
De producei6D De importacIón

Varted6dee naclOIlaI --Kg Kg

Lugar de situ&clón (si ea fllbrica.
escribir, ..en fAbrica.)

lIunlclplo Provincia

.

3. Cultivador y vendedpr: ~
'/

DolÍ , ,......•...........
(Nombre y apellidoe o razón socian

documento nac10nal de identidad o número de identificación
fiscal : :

(Número>
Domiciil0 ; ;•....................... ;.•......>••••••••••••••••••••••••••••••

<Calle., número. munlct¡Uo y provincia)

4. Ópción de contratación y entrega (remolacha .A·):

De acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 1814/1984 Y las
normas que 10 desarrollan, el cultivador dispone de la siguiente'
opción {todo expresado en remolaclu tipo}:

9. Los pagos de la remolacha entregada se reaUzarán en la
cuenta corriente-Lo A. nílmero del banco-caja .
con domicilio en abierta a nombre de ..

10. Las reciprocas obligacIones entre cultivadores y fábricas
de azúcar que se derivan del presente contrato, asl como el
régiméIl de en~ga de remolacha, se regula:n\n:

a} Por las normas oficiales reguladoras de- la campaña.
bl Por las condiciones genera1~s de contratación:: corres·

pondientes. . -
c) Por ·los reglamentos de recepción y anélisis de remolacha

estableetdos o que se establezcan,
d) Por las resoluciones de la D1rección. General de Industrias

Agrarias y Alimentarias o, en su caso, por la: Dirección Te~

torial del Ministerio de Agritultura, Pesca y Alimentación.
e) Por acuerdos profesionales e interprofesionales homo

logado&-.

..... _...........•......•.. de de 19 .

Firmado:. Don Firmado: Don' :.
. (Cultivador) (Representante- de la Sociedad)

(l) ..se acompa1la certificact6n al respecto.

S. Cantidad objéto del contrato: .'

Remolacha .A- Tm de remolacha tipo.
Remolacha .B Tin de remolacha tipo.

S.l Producción en exceso sobre contratadas:
1.& remolacha poc encima de la .A. contratada tendré el

siguiente tratamie~to:

O Se admitirá hasta. un %-a ptaslTm.
O Lo qUe se haya estipulado por acuerdo interprofesional.
O Otroa,

Por entrega a la
industria con
tratante ...

Por entrega a
o tr a s indus
trias {U ••.•..

Total ......

Cam- Cam- Cam- Coet14
palla palla palla clento Total

198V82 1982/83 1983/"--- --- ---
27486 RESOLUCION de la de diciembre de 1984, ds la Dt-

re:r..-ió,¡ G~·wral de La. Producción Agraria, por la
que ss da publicidad a la concesión del tttulo de
Agrupación de Defensa Sanitaria. a los efectos
sanitariOs y c;e comercio de SUS productos a nivel
nacionat ? internacional, a explotaciones de ganado

--- --- --- porcino.

Recibida en la Subdirección General de Sanidad Animal
la comunicación de la Consejería de Agricultura de la Junta
de Comunidades castilla·La Mancha concedIendo el titulo de
«Agrupación de Defensa Sanitaria. a las Agrupaciones de
Carpjo de Tajo y Mora. ambas de la provincia de Toledo.

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación de dicha
concesión a los efectos sanitarios y de comercio de ·sus produc
tos a nivel nacional e internacional.

Lo que se comunica a V. S. para su conocimiento '! efectos.
Dios guarde a ·V. S. '.
Madrid, 10 de diciembre de- 1984.-El Director general, Julio

Blanco GÓmez.

Sr. Subdirector general de $anidad Animal.

8. Superficie y localización: Oid,as toneladas se obten.
drán en:

(U Deade la Cua-Avunb.mlento del térmb~o munlctpa! donde ra
dique la explotación huta la fAbrica contratf.nte. a 10 largo del reco
rrido mAl corto por carretera nacional com .rr'll o local.

La remolacha entregada por enetma de la .B. contratada
tendrá el siguiente tratamiento;

O Se admitirá hasta un % a ptaslTm.

B1.0 que se haya estipulado por acuerdo interprofesional.
Otros,

27487 RESOLUCION de 10 de diciembre. de 1984, de la Dt
rp-('Íón Genera~ de la Producción Agraria. por la

. que se d", p"hF"id...rl a la concesión del tituto de
.Gronfa de Protecctón Santtarta Especial., a zo.
efectos sanitarios y de comercio de sus productos
a nivel Mcional e internacional, a explotaciones de
ganado pord~o.

Recibida en la Subdirecctón .General de Sanidad Animal
la comunicación de la Consejería de Agricultura y Ganadería
de ·la Comunidad Autónoma de Madrid concediendo el titulo de
.Granja de Protección Sanitaria Especial- a la explotación por
cina .La Peruana•• propiedad de .Tecnipork. S. A._, del muni4

cipio de Alcalá de Henares. provincia de Madrid, •
Esta Dirección General ha dIspuesto la publicación de dicha

concesión a los·efectos sanitarios y de comerCio de sus produc-
tos a nivel nacional e internacional. .

Lo qUe se' comunica a V. S, pEl-ra su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, S.
Madrid, 10 de diciembre de 1984<-El DIrector general, Jul10

Blanco Gómez.

Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

Dlstancla
a la fAbrlca
contratante

11l

",..
Loc~ Provin· ti- rm
Il.dad ela re&$

Denominación
de la fInca


